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En este sentido, traemos aquí a colación el expediente 23/3632, en el que una vecina de La Puebla del Río, Sevilla, plan-
teó queja por el estado de práctico abandono en el que se encontraba el punto limpio de la localidad, con acceso 
abierto permanentemente y en el que se producían actos vandálicos con residuos, desguace de electrodomésticos y 
productos de electrónica, provocando incendios, humaredas, olores y la presencia de ratas, insectos y parásitos. Esta 
queja venía acompañada de una serie de fotografías en las que se podía advertir un estado deplorable y de total aban-
dono de la instalación.

Nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de La Puebla del Río, recordándole con carácter general que 
los puntos limpios, según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
son instalaciones de almacenamiento en el ámbito de la recogida de una entidad local, donde se recogen de forma 
separada los residuos domésticos. Y que el Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 
20 de marzo, establece en su artículo 127 los requisitos mínimos de estas instalaciones, entre los que se encuentran un 
recinto cerrado perimetralmente en su totalidad y un puesto de control de acceso donde se presten los servicios de 
información a las personas usuarias, vigilancia y control de la admisión y expedición de residuos.

En su respuesta, el Ayuntamiento de La Puebla del Río reconocía el estado deplorable y de total abandono del punto 
limpio, si bien se justificaba en que ése había sido el estado en el que se lo encontró el nuevo equipo de gobierno mu-
nicipal. Por otra parte, nos informaron que la anterior Corporación había decidido dejar el punto limpio abierto las 24 
horas, los 365 días del año y que como consecuencia de ello y al no existir ningún tipo de control de acceso y gestión de 
los residuos, se había llegado al lamentable estado en que se encontraba.

En este sentido, nos informaron que las instalaciones eran propiedad del Ayuntamiento, pero que la gestión de los 
residuos, al igual que la de recogida de basuras y la de limpieza viaria, correspondía a la Mancomunidad Guadalquivir. 
Desde esta perspectiva, la primera gestión que se había efectuado era que, ante la falta de una parte de valla perimetral 
protectora y la ausencia de recursos económicos municipales, la Mancomunidad se había hecho cargo del cerramiento.

Ya con el nuevo cerramiento se había adoptado la decisión de fijar un horario y abrir el punto limpio solamente el tiempo 
que estuviera presente el trabajador que prestaba los servicios de información, vigilancia y control de los residuos, que 
eran dos horas y media en horario de mañana y dos horas y media en horario de tarde.

Finalizaba el informe indicando que con estas medidas se había mejorado bastante el estado en el que estaba el punto 
limpio y anunciando que para el siguiente presupuesto, se incluiría una partida para equiparlo de todos los requisitos 
mínimos necesarios para este tipo de establecimientos. Con ello dimos por terminada nuestra intervención en este 
expediente de queja y procedimos a su archivo.

2.2.7.4. Prevención ambiental
En esta materia podemos citar el expediente de queja 23/5332, promovido por una asociación ecologista de la provincia 
de Huelva, que nos trasladaba su preocupación en relación con la actividad de una empresa por una posible actuación 
industrial fuera de ordenación y de evaluación ambiental.

La empresa en cuestión disponía de una concesión para extracción primaria de sal marina para ocupar 1021 hectáreas 
del Dominio Público Marítimo Terrestre en términos municipales de Huelva, Gibraleón y Punta Umbría, por Resolución 
de la Dirección General de Calidad Ambiental de diciembre del año 2017, y ante las presuntas irregularidades detectadas, 
se había solicitado información a distintas Administraciones Públicas, por tratarse de una actividad extractiva e industrial 
en un Paraje Natural y Zona de Especial Conservación (ZEC)-Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Red 
Natura 2000 de la Unión Europea.

La asociación reclamante también se quejaba de que en las reuniones del Patronato Marismas del Odiel, del cual for-
maba parte, su representante había solicitado información sobre la situación de la evaluación ambiental de la actividad 
en cuestión sin obtener respuesta, y de que en la última reunión mantenida con el Delegado Territorial de Huelva de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, también se había abordado el asunto sin obtener información alguna.

Entre las administraciones públicas requeridas, estaba la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Sostenibi-
lidad, Medio Ambiente y Economía Azul, que no había respondido a ninguno de los escritos de solicitud de información 
ambiental. Fue a dicha Delegación a la que nos dirigimos en petición de informe tras la admisión a trámite de la queja.
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En respuesta recibimos un amplio informe en el que se hacía una relación de hitos administrativos desde la Resolución 
de diciembre de 2017, hasta el momento entonces presente, incluyendo los tramitados en exclusiva en la Consejería y 
las relaciones administrativas que habían tenido lugar con el Ayuntamiento de Huelva, el cual en su momento había 
tramitado un Proyecto de Actuación.

Entre otros datos, se nos informó que existían varios expedientes sancionadores incoados desde la Delegación Territorial 
a la empresa en cuestión por infracción en materia de espacios naturales protegidos, de residuos, de costas y por 
incumplimiento de autorización ambiental.

A la vista de este amplio informe, consideramos que en lo esencial se esclarecía la situación de la actividad objeto de 
queja, con lo que se atendía así la principal pretensión que era, precisamente, la de conocer dicha situación con objeto 
de poder obrar en consecuencia, por lo que dimos por terminada nuestra intervención en el expediente y procedimos 
a su archivo.

La prevención ambiental fue también el objeto del expediente 23/1454, aún en tramitación a fecha de redacción de 
este Informe Anual, si bien en esta ocasión la problemática no era la protección de un entorno protegido, sino el retraso 
en la resolución expresa de un procedimiento iniciado por dos personas para el desarrollo de una actividad.

Dos particulares habían presentado en abril de 2016 una solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un 
proyecto consistente en adaptación de un cortijo existente en varios apartamentos rurales en término municipal de 
Antequera. Dicha solicitud había dado lugar a un expediente administrativo, en cuyo seno se había incluso llegado a 
publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) en abril de 2017, por el que se sometía a informa-
ción pública.

Desde esa publicación en el BOJA, solamente se habían sucedido dos trámites en el curso del procedimiento adminis-
trativo: el primero tuvo lugar en febrero de 2020, cuando se dio traslado a los solicitantes de las carencias en la documen-
tación de su proyecto y que habían sido puestas de manifiesto por uno de los servicios informantes, las cuales deberían 
ser subsanadas para continuar con la tramitación de la autorización de la AAU. Dicha comunicación de subsanación se 
había enviado casi cuatro años después de formulada la solicitud y casi tres después del anuncio de información pública.

En marzo de 2020 se atendió este requerimiento de subsanación por los promotores del proyecto y se presentó nueva 
documentación, y posteriormente, mediante comunicación de diciembre de 2022 (es decir, casi tres años después), de 
la entonces Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Málaga, se les volvió a notificar diversas carencias técnicas 
en la nueva documentación aportada, que debían volver a ser subsanadas, para lo cual se les daba un plazo de diez días.

Este nuevo requerimiento volvió a ser cumplimentado por los solicitantes a finales de enero de 2023, acumulándose ya 
en esa fecha casi siete años desde que presentaran la solicitud para la tramitación de la AAU. Este grave retraso en la 
tramitación de la AAU había tenido como consecuencia que el Ayuntamiento de Antequera archivara el expediente de 
tramitación de la licencia del proyecto.

Fácilmente se comprenderá que con la presentación de queja en esta Institución, los reclamantes pretendían lograr, 
en la medida de lo posible, la agilización e impulso de la tramitación pendiente en la Delegación Territorial, que ya 
entonces acumulaba siete años, con la esperanza de reactivar el expediente municipal, y evitar que se volviera a tardar 
otros dos o tres años en pronunciarse sobre la documentación presentada en enero de 2023.

Admitimos a trámite la queja y nos dirigimos en petición de informe a la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería 
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, que en una primera respuesta nos informó de la comunicación 
que en junio de 2023 -varios meses después de nuestra intervención- habían enviado a los solicitantes desde dicha 
Delegación Territorial, requiriéndoles una vez más la subsanación de la documentación técnica aportada al expediente, 
por nuevas deficiencias detectadas en materia de dominio público hidráulico y de vertidos de aguas residuales.

Trasladamos esta información al promotor de la queja, que nos comunicó que el nuevo requerimiento de subsanación 
había sido debidamente cumplimentado en plazo y forma, pero que seguían sin resolución expresa, por lo que volvi-
mos a dirigirnos a la Delegación Territorial, interesando que se nos informase si se había impulsado definitivamente la 
tramitación del expediente de AAU y, en su caso, qué trámites estaban pendientes y en qué situación se encontraba el 
expediente una vez cumplimentada la última subsanación.
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